
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de julio del año 

dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ORDINARIO 

No. 110013105032-2022-00424-00, informando que los Terceros Ad - excludendum 

contestaron la demanda dentro del término legal para hacerlo y obra reforma a la 

demanda presentada igualmente en término para ello. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho 

de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora ERIKA PAOLA TORRES 

COGOLLO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.095.822.926 y 

la T.P. No. 297.812 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada judicial de los Terceros Ad - Excludendum JHON WILLIAM GONZÁLEZ 

y JENIFER GALLEGO SUACHE, en los términos de la designación efectuada por el 

despacho. 

 

2. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de los Terceros Ad - 

Excludendum JHON WILLIAM GONZÁLEZ y JENIFER GALLEGO SUACHE. 

 

Adviértase que el memorial aportado en archivo 30 del plenario virtual, hace 

parte integral de la contestación presentada, por encontrase dentro del 

término legal para ser allegada. 

 

3. CÓRRASE traslado por el término de tres (03) días de la excepción previa 

propuesta por los Terceros Ad - Excludendum JHON WILLIAM GONZÁLEZ y 

JENIFER GALLEGO SUACHE. 

 

4. Por secretaría, OFÍCIESE al Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de 

Medellín, a efectos de que aporte copia del expediente No. 050013110002-

2023-00355-00, donde es demandante JENNIFER GALLEGO SUACHE.  

 

5. ADMÍTASE la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el procurador judicial 

de la parte demandante, visible en archivo 31 del plenario virtual. 

 

6. CÓRRASELE traslado a las demandadas por el término legal de cinco (05) días 

para que se pronuncien, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


